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RADICACIÓN:   08001-31-53-005-2019-00097-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO GRAN PLAZA SOLEDAD. 
DEMANDADOS:  INVERSIONES T. DURÁN & CIA S.A.S. 
   TARUD DURÁN & COMPAÑÍA S.C.A  
 
Barranquilla, 6 de mayo de 2022 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, paso a su despacho la demanda ejecutiva de la referencia informándole que la 
apoderada de la parte demandante presentó memorial solicitando el impuso del proceso. Sírvase 
proveer.   
 
ALFREDO PEÑA NARVÁEZ  
SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla, seis (6) de mayo de dos 
mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el anterior informe secretarial, procede esta agencia judicial a estudiar el 
escrito presentado por la apoderada de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO GRAN PLAZA 
SOLEDAD, a través del cual solicita el impulso del proceso, indicando de manera puntual que ‘’las 
partes ya se encuentran notificadas y el expediente reconstruido, por lo que solo se encuentra 
pendiente de la actuación del Administrador de Justicia’’. 
 
Revisando las piezas procesales que componen el expediente se puede avizorar lo siguiente: 
 

- Que en audiencia de reconstrucción de expediente llevada a cabo de manera virtual el día 
21 de julio de 2021, quedó consignado en el acta respectiva lo siguiente: ‘’Teniendo en 
cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y los documentos 
aportados, se encuentra para surtir las notificaciones por aviso de la demandada 
Inversiones T. Durán & CIA S.A.S.’’ 
 

- Que el día 19 de agosto de 2021, la parte demandante envió al correo institucional del 
Juzgado memorial anunciando que aportaba la constancia de notificación por aviso del 
demandado INVERSIONES T. DURÁN & CIA S.A.S., aparentemente surtida por medio de 
la Guía No. NY004381097CO de la empresa de mensajería 4-72. 
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- Que al revisar la documentación anexa al memorial anterior, se verificó que la Guía No. 
NY004381097CO no fue dirigida al demandado INVERSIONES T. DURÁN & CIA S.A.S., 
sino a la sociedad TARUD DURÁN & COMPAÑÍA S.C.A (HOY INVERSIONES JAAR 
ARIZA), por lo que no puede tenerse como notificada a aquella persona jurídica y por ende 
el requerimiento realizado al demandante en la audiencia del 21 de julio de 2021 no ha 
sido cumplido.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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- Que además, dentro de la documentación adjunta, se puede evidenciar que con la 

mencionada guía de mensajería se envió notificación por aviso dirigida al señor Pablo 
Teodoro Tarud Jaar o quien haga sus veces, en calidad de representante legal de la 
sociedad TARUD DURÁN & COMPAÑÍA S.C.A. (HOY INVERSIONES JAAR ARIZA 
S.C.A), lo que corrobora la tesis del despacho en el sentido de que no existe dentro del 
expediente prueba alguna que acredite que el demandado INVERSIONES T. DURÁN & 
CIA S.A.S ya se encuentra notificado, carga procesal que corresponde asumir a la parte 
demandante.  

 

 
 
 
 
En ese orden de ideas, no resulta procedente para el despacho darle trámite a la solicitud de 
impulso procesal realizada por el demandante, por cuanto no ha cumplido con la carga procesal a 
la que se le conminó en la audiencia desarrollada el 21 de julio de 2021, por lo que no se entiende 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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por qué la apoderada de la parte actora insiste en que INVERSIONES T. DURÁN & CÍA S.A.S. ya 
se encuentra notificada, pues no tal menester no está acreditado en el expediente.  
 
Conforme a lo anterior, se requerirá nuevamente a la parte demandante FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO GRAN PLAZA SOLEDAD, por conducto de su apoderado judicial, para 
que realice la notificación por aviso del auto de mandamiento de pago de fecha 31 de mayo de 
2019 en lo que respecta al demandado INVERSIONES T. DURÁN & CIA S.A.S. (hoy 
INVERSIONES OPERATIVAS S.A.S), identificado con el Nit. 802.023.443-8 y remita prueba de ello 
al Juzgado.  
 
Una vez cumplido el anterior requerimiento se procederá por parte de este Despacho con el 
impulso procesal del asunto sub lite, lo que dependerá de que se acredite lo pertinente por parte 
del interesado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Requiérase a la parte demandante, FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO GRAN 
PLAZA SOLEDAD, por conducto de su apoderado judicial, para que realice la notificación por aviso 
del auto de mandamiento de pago de fecha 31 de mayo de 2019 en lo que respecta al demandado 
INVERSIONES T. DURÁN & CIA S.A.S. (hoy INVERSIONES OPERATIVAS S.A.S), identificado 
con el Nit. 802.023.443-8 y remita prueba de ello al Juzgado.  
 
SEGUNDO. Una vez cumplido el anterior requerimiento se procederá por parte de este Despacho 
con el impulso procesal del asunto sub lite, lo que dependerá de que se acredite lo pertinente por 
parte del interesado.  
 
TERCERO. Notifíquese por estado la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
JECH 
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HOY 10  DE MAYO DE 2.022 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
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